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Pesetas

II CUllstrucri6n de p"qtllll-;JI't's

12 Construcción de una hélice de z pajas. ta~

mano aufopropuhi.ón 19.000+200Q,z
13 Construcción de dos hlilices gemelas de

z palhs, tamaño autúpropulsíón 30,000+3 noo.z
14 Crmstrucción de una hélice de paso regu-

lable de z palus, tamano autopropulsión. 31.000+J.OOOZ
15 Const,yw;ción ge do.'; hélices generales de

PUbO regulable de z palas. tamano auto-
propulSIón 44.000+4.000,z

16 C01istn,('ci6n de una hélice de z palas, tao.
mano grande, especialmente cúnstTuída
para. ensfl.Yos de cavitacíón .. ,. 29.000+3.000,z

17 CDl'Hruccíón de una hélice de z palas dí ..
f~Tente':s, famano cavilación 40.000+4.000.Z

Vengo en concederle la Gran CruZ do..la rcfer;da Orden. con
la antigüedad del día nueve do mayo del corriento aúo, fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el prenente Dccr~jo, dadó en Madrid
a veintídós de junio de mil nO'lecientns ;:;::',c:njn y i,res

n-{A>,CiSCO FRAl'\CO
El Ministro de! gjérclto,

FHANC1SCO COLOMA GALLECOS

DECRETO 1571/1913, de 23 de ¡Wllr;, por el que~e
concede la Gran Cruz de la f{('1l }' J.filitar Orden
de SQjl llermeneqildo al Gene;Y,Il de Divi!:.'ión del
Aire don Carlo~; Bayo Ak:ssnndri.

En consideración a Jo solicitado por el G!.'Jwral de División
del Aire don Carlos Bayo AJes:"'andtí y de conformidad ron lo
propuesto por la Asamblea de la Reql y !dlliLJ Orden de SUll

HenTIEnegildo,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con

la antigüedad del día once de noviembre de mil noVt.-'<:i.el1tos se
tenta y dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias,

Así lo dispongo por el presente Decretú, dado en Mfldrid a
veintitrés de íunio de mil novecient.os setenta y tres

El Ministro düi Ej';-rcito.
FRANClSCü ('OLmeJA. GALU:COS

MINISTERIO DE MAR INA

•

:{ Fun':ici:ill y r.'C(aJ!wlo de !a proa
4. C0l);'<tnvción de (nclé:ste y tim\,n para buquos

de unu hclice
5, Construcción de h211chimienÜis, Ul'batantes y

timón para caH~nn de dos hélices laterales
6. Con.strucción de dos quWas de balance g:;mclas.
7. Construcci0n de Ulla. tobera para autopro

pulsión ......
8. Cuadricu1ado del modero· pan¡ ,hservadón de

olan ensavos dB lineas de contonte '-'''
i) CÜr¡srrucC¡Ón de orificios en el CB'iCO p~ra e-sta

bi!jz<~dores o hélices de rnaniobr,¡
10 Colocucién de arbotantes y timt,nes en buqtces

de dos l1éJíces .... , ...... _.... _..... " .
11. Trnznf';; de forruls_ a escala del ll1ú~¡eJo, a partir

de los ¡Jlanos enviade:! por el cliente a escala
;:-cduci(:H
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DECRETO ]572/J973, de 22 de ¡uníü, por el que ::e !
actualtzan las tarifas por servici,.:>s prestados pO-r
el Canal de Experiencias Elidrodindmicas d~ El
Pardo.

F" hélice.; construidas en bronce. el precio
~(, lJ)(Tementa en un :30 por 100

Pesetas

PARA CONSTRuCCIÓN DE MODELOS Y EJECUCIÓN DE ENSAYOS

FHANC1SCO FRANCO
El Ministro de Marina.

qABRlEL PITA DA VEIGA y S.'\NZ

ANEXO

Tarifa .A.
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15.000

0.8

1.000 <:: /:),. < 5.000L\ < 1.000

Factor de re\"JHC'ción' 0,7

jll. Ensayos

18, Ensayo de remolque para una gama de veloci-
dades de.5 nudos " , ".

19, Ensayo de autopropulslón para buques de una
hélice en una gama de velocidades de 5 nudos.

20. Ensayo de áutopropulsión para· buques de dos
hélices en una gama de velocidades de 5 nudos.

21. Ensayos de tracción a punto fijo " .
22. Ensayo de autopropulsión en arrastre para dife-

rentes tracciones y una velocidad fija .
2.1. Ensayo de autopropulsión en arrastre con una

tracción definida en función de la velocidad
24, Ensayo de propulsor aislado para una gama de

retrocesos del propulsor desde O a 100 por 100.
25. Ensayo de propulsor aislado sobre una gama

reducida degradas de avance ,.
26. Ensayo para la medición de la distribución de

estela en el disco de la hélice para una-condi-
dición de velocidad ,

27. Ensayos de líneas de- corriente por medio de
fotografías submarinas, primera conducción ......

28, Ensayo de lmeas de cOl'dente, cada. condición
siguiente ' , .

29. Ensayo de remolque para el tarado de un mo
linete

En aquellos buques, tales como buques de alta
vtJlocldad, en que los ensayos h'ln de realizar
se en una gama extensa..de velocidades, el
coste de cada ensayo de remolque o autopro
pulsión se incrementará en 4,000 pesetas por
cada hora de utilización del canal, por encima
de seis horas por ensayo.

IV Tarifas para buques cuyo d(!-splazamiento
a plena carga sea inferior a 10,000 toneladas

30. pgra buques comprendidos en este caso, con
la excepcl.ón de buques especiales, tales como
buques de alta velo'Cidad, yates, etc .• las tari
fas 1 a lU que preceden se multiplican por el fac~

to!' de reducción, función del desplazamiento,
dado por la escnla siguiente:

Desplu,,(i.miento a plena carga:

48.000

28.000

Pesetas

1. Construcción de carenas :Y apéndices

1, Construcción de una carena, sin apéndices ."...
2. Construcción de una carena, sin apéndices, mo

dificación de otra anterior ..... " ... .,.,""" ..

Para poder subvenir a las necesidades del Canal de Expe
riendas Hidrodinamicas de El Pardo, cuyo desarrollo 'es vital
para la floreciente industria española de construcción navaL
se hace necesaria una reestructuración de los precios por servi
cios que actualmente están regulados por el Decreto dos mil
setecientos veinticuatro/mil novecientos setenta, de veintidós
de agosto.

En su virtud, de conformidad con lo informado por el Mi
nisterio de Hacienda y el Consejo de Economía .Nacional, a
propuesta del Ministro de Marina y previa delíbtoración del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de junio
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO·

Artículo primcro,-El importe de los prN.ios exjgibles por
el Canal de Experiencias Hidrodinanlicas de El Pardo, COmo
pago de los estudios, ensayos, pruebas y dE'mas trabajos de
su específica actividad que le sean solicitados, será el fijado en
las tarifas anexa.s al presente Decreto,

Artículo segundo.-Dichas taTífas se aplicarán a todos los
trabajos que se ejecuten en el Canal a partir de la fecha de
publicación de este Decreto.

Artículo tercerO,-Se autoriza al Ministro de Marina para
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de
este Decreto.

Artículo cuarto.-Queda derogado el Decreto dos mil sete
cientos veinticuatro/mil novecientos setenta. de veintidós de
agosto, y cualquier otra disposición de rango igualo inferior
que se oponga al presente Decreto.

Así lo dispongo por el presc'1te Decreto. dadof'n Madrid
a veintidós de junio de mil novecient,(\s s8tentlil V tres,


